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El cuentafueros 

 
La MAGISTRADA GANGARILLA Y EL JUEZ BULULÚ 

abren JUICIO SUMARÍSIMO ante 
LA SIGUIENTE DEMANDA : 

LOS RELATORES, NARRADORES Y CUENTISTAS DEL 
REINO DE BOJIGANGA 

Denuncian 
LOS DESMANES 

QUE SE VIENEN COMETIENDO CONTRA 
LAS HISTORIAS, LOS CUENTOS Y LOS RELATOS, 

QUE HAN SIDO APARTADOS DE SU 
HÁBITAT SAGRADO, 

ESTO ES: 
LAS CALLES, LAS PLAZAS, LOS PATIOS, ZAGUANES 

Y REBOTICAS DE NUESTROS PUEBLOS, 
¿Y QUIÉNES SON LOS CULPABLES? 
¡LOS REFUTADORES DE LEYENDAS! 

GUSTAN DE ESCUCHAR HISTORIAS, PARA LUEGO, IR 
DICIENDO POR AHÍ … 

¡¡¡QUE LOS CUENTOS SON MENTIRA!!! 
 
 
 

¡¡¡¡AL CEPO CON LOS REFUTADORES 
DE LEYENDAS!!!! 



                                                                                                                              
PARA IDENTIFICAR A LOS REFUTADORES DE 

LEYENDAS QUE SE HALLAN OCULTOS ENTRE LOS 
PRESENTES… CON LA ALEVOSA INTENCIÓN DE 

REFUTAR CUANTOS CUENTOS Y LEYENDAS AQUÍ SE 
CUENTEN… 

 
¡¡¡¡Y SOBRE ELLOS CAERÁ TODO EL PESO 

DE ESTE CUENTAFUEROS!!!! 
 

En el escenario, un gran cepo espera a los acusados, para 
exponerlos a la pública... concurrencia, mientras el juez paga 

su… cuento. 
 

El Pesquisador se encargará de desenmascarar entre el 
público a un “Refutador de leyendas”. Si el sospechoso no es 
capaz de contar un cuento que hable de una gran verdad... 
¡Al cepo, al cepo con él! Escuchará en la picota la historia 

correspondiente. Si el público aplaude la fazaña, el acusado 
será liberado. 

LOS CUENTOS, pertenecen a la tradición castellana antigua, 
procedentes de recopilaciones como El Conde Lucanor, de 

Don Juan Manuel, El Libro de buen Amor, del Arcipreste de 
Hita, El caballero Cifar, Los milagros de nuestra Señora, de 

Gonzalo de Berceo, entre otros. 
LA MÚSICA que acompañará el solemne acto es igualmente 

procedente de recopilaciones medievales, como El cancionero 
de Palacio, El cancionero colombino, o las Cantigas de 

Alfonso X. 
VIOLA, DARBUCA Y GUITARRA serán, entre otros, los 

instrumentos que la interpreten. 
Con esta trama se irán tejiendo Fuero y Cuentos, dando pie a 
esto que hemos dado en llamar “EL CUENTAFUEROS”, que, 

con complicidad y humor se desarrollará sobre el estrado. 



                                                                                   
RECUENTO DE CONTANTES... 

Y SONANTES 
 
 
 
 
 

  Jueza Gangarilla:........ Ana Gª-Castellano 
 
  Juez Bululú:.......................Valerio García 
 
   Dos músicos les acompañan: 
       Virginia G-Marañón – Viola, darbuka. 
        Susana Colomer – Violín, flauta dulce. 
 

  El Gran Pesquisador: .............Paco Calvo 

 
 
 

.................... 
 


